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Guayaquil, 24 de Diciembre del 2019 

117266 Señor Economista. 

LUIS VICENTE ESPINOZA MARQUEZ 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de socios de 

la Compañía ESPINOZA €, CASTRO CIA. LTDA., celebrada el día 23 de Diciembre del 

2019, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un 

lapso de CINCO AÑOS de acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 

compañía., a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

Como Gerente General de la compañía, tendrá la representación legal judicial y 

extrajudicial, individual de la misma. Esta designación ha sido hecha de conformidad 

con lo expuesto en los Arts. 6 y 9 de los Estatutos de la Compañía ESPINOZA 8, CASTRO 

CIA. LTDA., los mismos que aparecen codificados en la Escritura de Constitución 

otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, el 27 de Octubre del 

2004 e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de mayo del 2005 

Muy atentamente, 

Karina Gola Y. 

Karina Amada Castro Márquez 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido, según 

nombramiento que antecede. Guayaquil 25 de diciembre del 2019 

  

ECO/LUIS VICENTE ESPINOZA MARQUEZ 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40 

FECHA DE REPERTORIO:02/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESPINOZA «€ 
CASTRO CIA. LTDA., a favor de LUIS VICENTE ESPINOZA 
MARQUEZ, de fojas 50 a 53, Libro Sujetos Mercantiles número 13. 

ORDEN: 40 
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Guayaquil, 03 de enero de 2020 

REVISADO POR: C/ 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Lgy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
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Miguel A. Alcivar y Fco. de Orellana 

: Telf: (593 4) 229 5030 
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